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Diputacion
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Red de municipios

Junta Provingial Arbitral de Consumo de Granada



                 SOLICITUD DE ARBITRAJE
EXPEDIENTE Nº: 

	RECLAMANTE:                                                    con D.N.I.: 

	Domicilio notificación: 

	Municipio:                                             Provincia:                                     Código Postal:

	Teléfono fijo:                                        Teléfono móvil:                                              Fax: 

Correo electrónico:


ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES:
Nº registro:


En                              del interesado que arriba se indica, ante esta Junta Arbitral comparece y al amparo de los artículos: 57 y 58 del Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, de 16 de noviembre de 2007, art. 15 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía y del art. 34 del R.D. 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo,  somete a la decisión arbitral prevista por estos preceptos, la cuestión litigiosa siguiente:

RECLAMACIÓN: En escrito adjunto. (1)

Asimismo manifiesta, que no ha interpuesto reclamación por el mismo asunto en otra Junta Arbitral, ni lo hará.

La reclamación se formaliza contra el reclamado/os que se especifican

	RECLAMADO/OS:                                                                                    con N.I.F.:

	Domicilio notificación: 

	Municipio:                                            Provincia:                                          Código Postal:

	Teléfono fijo:                                       Teléfono móvil:                                    Fax:

	Correo electrónico: 



A este efecto se acompaña la prueba adjunta, constituida, sin perjuicio del complemento que en este sentido resulte pertinente:

DOCUMENTACIÓN Y PRUEBAS APORTADAS: En escrito adjunto (2)

Y designa como árbitro al propuesto por la Asociación de Consumidores: 


En consecuencia, de esa Junta Arbitral

SOLICITA


Tenga por interpuesta reclamación al objeto de decisión arbitral, y previos los trámites procedentes, dicte laudo estimando mi pretensión, comprometiéndome a cumplir la decisión que se adopte en el mismo.

Granada,         de                            de

Fdo.:

(Reclamante)






(1) Se indicará someramente el contenido de la reclamación y, de forma explícita, los términos de la pretensión.

(2) Se relacionarán de forma sucinta los documentos que se aporten, en su caso.
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